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C. EDGARDO TÉLLEZ OL VERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2018X007 l 
Bitácora: 09/IPA0076/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE
SERVICIO E09813 AEROPUERTO NORTE", en adelante el Proyecto, presentado por la empresa 
PETROMAX, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 06 de junio de 2018 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Carretera a Laredo número 3,364, kilómetro 
21+176 SIC, municipio de Apodaca, Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI, f inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 ºde la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en L., 
los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional / 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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111. Que el día 06 de junio de 2 O 18 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito sin fecha, para 
solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la cual 
acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones que emita la AGENCIA. 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 
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VI I .  Q u e  e l  artícu l o 2 9  de l Reg l amento de  la  Ley General d e l  Equ i l i b r io  Ecológico y l a  Protección al 
Amb iente en Mater ia de Evaluac ión  de l Impacto Ambiental estab lece en l a fracción 1 ,  que la 
rea l i zac ión de las obras y act iv idades a que se refieren el a rtícu l o  5 del m ismo o rdenamiento, 
requer irán l a  p resentación  de un  I nforme Preventivo cuando existan normas ofici a l e s  mex icanas 
u otras d i sposi c iones que regu l e n  las em isiones, las descargas , el aprovechamiento de  recu rsos 
natura les y, en  general , todos los  impactos ambiental es re levantes que las obras o act iv idades 
puedan produc i r .  

VI I I .  Que el 0 7  de nov iembre de  2 0 1 6  se pub l icó en  el D i ar io  Ofi cia l de  l a  Federac ión l a  Norma Ofic ia l  
Mex i cana NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño,  construcci ón ,  operación  y mantenimi ento de 
Estaciones de  S ervi c io para almacenamiento y expend io de  d i ésel y gaso l inas, m isma que  entró 
en  v igor e l  6 de  enero de  2 0 1 7 . 

IX. Que e l  objet ivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 consi ste en  establecer las especifi caciones ,  
pa rámetros y requ is itos técn icos de  Segur idad I ndustria l ,  S egur idad Operativa, y Protección 
Ambiental que se  deben cump l i r  en el d i seño, construcción ,  ope ración y mantenim iento de 
Estaciones de  Serv ic io para a lmacenamiento y expend io de d iése l  y gaso l inas. 

X. Que en  el Anexo 4 de  la N OM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la  Gesti ón  Ambiental , se desprende 
q ue ,  para el d esarro l l o  de  las act iv idades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identifi cadas l as med idas de m it igaci ón  y/o compensaci ón  de l os impactos  ambi enta les que e l  
Proyecto pud iera generar. 

XI . Que se deberá cumpl i r  con las especifi cac iones de D iseño y Construcción de  la  NOM-00S-ASEA-
2 0 1 6  q u e  establ ece que p revio a la construcc ión se debe contar con los perm i sos y 
autori zaciones regu lator ias reque ri das por  la  normat iv idad y l eg is lación l ocal y/o fed era l ,  
i n cluyendo el impacto am b iental y los d iferentes anál is i s de  r iesgo que sean apl i cab l es. As im ismo, 
dentro de  estas d ispos iciones se  encuentran las de  de l im itaci ón  respecto a distanc ias de 
seguridad a e lementos externos, en  pred ios  urbanos, pob l aciones ru rales o al margen de 
carrete ra, capac idades de  carga de  sue lo ,  sondeos  no  menores a 1 O metros para determ inac ión 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de mon itoreo , s istemas de  recuperación de 
vapores ,  med idas de  segu r idad en  caso d e  derrames de combustib l es, med idas de  hermetic idad 
neumática en todos los  s i stemas. 
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X I I .  Que  de rivado de  lo  anterior, y con e l  cump l im i ento de  la NOM-00S-ASEA-2016 se regu lan las 
em isi ones, las d escargas , y en general , todos  los im pactos amb ien ta les relevantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petro líferos (estaci ones de  se rv i ci o  de  gaso l i na y/o d iése l) ,  p revi n i endo  pos ib l e s  i mpactos 
ambien tal e s  s i gn ifi cativos, s i s e  consi dera que l a  ub icaci ón  se l oca l i za  en áreas u r banas, 
s u b u rbanas  e industri a les ,  de equ i pam ien to u rbano o de  se rv i c ios ,  así como al margen de 
autop i stas, carreteras federal es, e statales, mun i ci pal es y/o l oca les que no están dentro de  un 
Área Natural Protegi da ,  por l o  que esta D i recc ión General de Gesti ón  Comerc ia l  (DGGC) de 
conformidad con lo  d i spuesto en  los artícu los  3 1 , fracc ión I de l a  Ley Gene ra l d e l Equ i l i b r i o  
Eco l ógico y l a  P rotecci ón al Ambiente; 29 ,  fracción I de l Reglamento de  l a Ley  Gene ral de l  
Equi l i b r i o Ecológico y l a  P rotección al Amb iente en Materia de  Eval uaci ón  de l Im pacto A m b iental ; 
4 fracción XXVI I y 3 7 ,  fracc ión V I de l  Reglam ento I n ter io r  de  l a  Agenc ia Nac iona l  d e  Segu r idad 
Industr ia l  y de  P rotección al Medio Amb iente de l  Secto r H id roca rbu ros  p rocede a evaluar l a  
info rmac ión p resentada para el P royecto. 

XI I I .  Que po r  l a  desc r i pci ón, caracte ríst icas y ub icación de  las acti vidades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es de  competencia federal en materi a de  eval uaci ón  de  impacto amb iental , po r  ser una  ob ra 
re laci onada con la operaci ón  y manten imiento de  i nstalaci ones para e l al macenamiento ,  
d istr i b uc ión y expen d io a l  púb l ico de  pet ro l íferos, ta l  y como lo  d i sponen l o s  artícul os  2 8  fracción 
1 1 de  l a Ley Genera l  de l  Equ i l i b r io Ecológico y la  P rotección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i nciso O), 
fracción IX d e l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ib r io  Eco lógico y l a  P rotección  al Ambiente 
en  mater ia de  Eval uación  de  Impacto Am b iental (RE IA), as im ismo se  desa r ro l l a  una acti v idad de l  
sector h i d rocarbu ros de confo rm idad con l o  seña lado en el a rtícu lo  3 ,  fracc ión X I , i nc iso e )  de  l a  
Ley  de  la  Agencia  Nacional de  Seguri dad I ndust r i a l y de  Protección al Med io  Ambiente del Sector 

I H id rocarbu ros, al tratarse de l  al macenamiento ,  d istr i bución y expend io  a l  púb l ico de  petrol íferos. 

XIV. Que el Regulado man ifi esta en  l a  pági na  1 1 1 - 3  del IP ,  que l a  estación de  servicio se encuentra 
constru i da  y ope rando desde e l  1 1  de febrero de 2 0 0 9 ,  si n embargo ,  no acred itó que para las 
obras y/o  act ividades ya i n i c i adas ,  se  hubie ra contad o con auto r izac ión en mate r ia de  impacto 
ambiental , aun cuando la  Ley del Equ i l i b r io Eco l óg ico y l a P rotecci ón  al Ambiente de l  Estado de 
Nuevo León , se emiti ó  e l  2 6 de jun io  de  1 9  8 9 y e l  Regu lado estaba ob l igado a conta r con 

( auto ri zac ión en  mate r ia de  impacto ambienta l .  
¿) 

E n  l o  refe rente a l a  autori zación de  uso de  sue l o  e l  Regu lado anexó en e l  I P  copia s i mp le de  l a  
l i cenc ia  d e  uso de  sue l o  y construcci ón  con  número de  ofi c io S-ON-4 02-0 8 ,  em it ida el 2 5 de  
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agosto d e  2008 ,  p o r  parte de  l a  Sec retaría d e  Desarrol lo Urbano y Eco l ogía de l  Mun i ci p io de 
Apodaca, Nuevo León; para una estación de  serv ic io con tienda de  conven ienc ia ub icada en el 
domic i l i o  de l  Proyecto. 

Descripc ión del Proyecto 

XV. Una  vez anal i zada la i nfo rmación  presentada y de acuerdo con lo man ifestado por e l  Regu lado,  
e l  P royecto cons iste en  l a  operación y manten im iento de una estac ión de  servi c io ,  con una 
capacidad nomina l  de  a lmacenamiento tota l de  1 40,000 l itros de combust ibl e, d istribu idos  en 
dos tanques que se descr i ben a continuación: 

• 1 tanque  de 8 0,000 l itros de  capac idad ,  para gaso l i na de 8 7 octanos .  
• 1 tanque  de 6 0,000 l itros de  capac idad, para gaso l i na de  9 2  octanos. 

Pa ra  e l  expend io de  combusti b l e  se cuenta con dos d i spensario s que  se presentan en la  sigu i ente 
tab l a: 

Dispensarios para el despacho de combustible 

Dispensario 
Número de Número de mangueras para Número de mangueras para 

posiciones de car�a �asol ina de 8 7  octanos �asolina de 92 octanos 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

Así m i smo, para este Proyecto se cuenta con área para el almacenamiento de  combusti b le ,  zona 
d e  expend io  de  petrol íferos, cuarto de  control , cuarto e léctr i co, cuarto de  máqu inas, ofic i nas. 
estac ionamiento . baños .  área verde. cuarto de basura y t i enda de conven iencia .  

Para la construcción de l  Proyecto se requi r ió una superfic ie de  2053 .9  m2
, en un pred io  que 

actua lmente se  encuentra i nmerso en una  zona carretera, m isma que  ha s ido impactada po r  l a 
construcci ón d e  un  aeropuerto, por  l a construcción  de  via l i dades y po r  l as act iv idades antróp i cas 
de la l o ca l idad ,  en re lac ión a e l lo e l Regu lado man ifiesta en la  pági na  1 1 1- 2 0  de l  IP  que: "El sitio en 
evaluación y su área de influencia se encuentran localizados en tipo de vegetación pastizal 
inducido, según lo establecido en los datos vectoriales de uso de suelo y vegetación, serie V, 
desarrollados por el INEGI. Ver Anexo 1.4. Anexo cartográfico. " (sic). Lo cual concuerda  con l a  
F igura 1 0 , escala 1 : 5 000, de l  Anexo 1 . 4 ,  de l  IP .  donde  se muestra que  s i  b i en  e l  pred io de l  
Proyecto se  encuentra ce rca de  una  zona  donde existe mato rral e spi noso Tamau l i peco ,  el pred i o  

Pági na 5 d e  l O 
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y su área d e  infl uencia s e  encuentran i nmersos e n  una  región cuya vegetaci ón  te rrestre es de 
pastizal induc ido1 aunado a lo ante r i o r ,  el Regulado i ntegró en  el Anexo 1 . 1 cop ia  simp le de  l a 
l i c enc ia d e  uso d e  sue lo y const rucción con número de ofic io  S-ON-4 0 2-0 8 ,  l a  cual  auto r iza e l 
uso de  sue lo y l a construcci ón  de  la  estaci ón  E 0 9 8 1 3 ,  toda vez que, d e  acue rd o con  e l P l an 
mun ic ipal de  Desa r rol l o  U rbano de l  Mun ic i p i o  el uso de  sue lo  sol ic i tado resu l ta pe rmiti do  pero 
cond ici onado  para la estación  de  se rv ici o .  

Las coordenadas geográfi cas de l Proyecto son: 

Coordenadas UTM - Zona 14 - DA TUM - WGS 84 
Vértices X - y 

1 3 7 6 0 9 2 - 2 8 6 0 8 4 7  

2 3 7 6 0 9 2  - 2 8 607 7 1  

3 3 7 6 0 3 9  - 2 8 6077 1 

E l  Regu lado estab lece las med idas de  m i tigac ión  y/o compensación  en  las páginas de  l a  1 1 1-4 1 a 
l a  1 1 1-49 d el IP .  En  ad ic ión a lo  ante r ior ,  e sta DGGC d eterm ina  que el Regulado deberá cumpl i r  con 
las medidas estab lecidas en  e l  Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-201 6, para las etapas que resu l ten  
ap l i cabl es al presente Proyecto.  

El Regu lado estimó un  p lazo de  SO años para ope ración y manten imiento de l  Proyecto. A l  
respecto y cons i de rando la  garant ía de  l a  vida úti l de  l os  tanques, l os cual es i n i c i aron operaci ones  
en e l  año 2009 ,  esta DGGC determina otorgar un  p l azo de  2 1  años para l a ope raci ón  y 
manten im ien to. E l  p l azo oto rgado se in i c i ará a part i r  de  la  fecha de  not if i caci ón  de  l a  presente 
reso l ución . 

En apego a lo  expuesto y de  conform idad con l o  d i spuesto en los artícu l o s  2 8  fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  fracción 
1 de  l a  Ley General de l Equ i l i b ri o  Eco lógi co y l a  Protecció n al Amb iente; 1 º ,  3 º fracción  X I ,  4 º , 5 º fracc i ón 
XV I I I ,  7 fracc i ón  I de  l a  Ley de  la  Agencia Nacional de  Segur idad I n d u str ia l  y de  P rotección al Med io 
Amb iente de l  Sector H idroca rburos ;  2 segundo pár rafo, 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º inci so  D)  fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracci ón  I del Reg lamento d e  l a  Ley Gene ra l  de l  Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotección  al 
Amb iente en mater ia de Evaluac ión del Impacto Amb ien ta l ;  4, fracci ón  XXV I I ,  1 8  fracción  1 1 1  y 3 7 
fracción V I  de l Regl amento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional d e  Seguri dad I ndustria l  y de  Pro tección  al 
Med io Amb iente de l  Secto r  H id rocarburos, y a l a  Norma Oficial Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16 , 
D i seño ,  construcci ón ,  operaci ón  y manten imi ento de  Estaci ones de  Servi c io para al macenamiento y 
expend io  de  d i ésel y gaso l i nas, esta DGGC 
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U n i dad de  Gestión ,  Supe rvis ión ,  I nspecc ión  y V igi lanc ia Comerc ial 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las ob ras y/o actividades de  operación y manten imiento, es PROCEDENTE la 
real ización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E09 813 AEROPUERTO NORTE" con ub icac ión en 
Car retera a Laredo número 3 , 3 64 ,  ki l ómetro 2 1 + 1 7 6  SIC, mun ici p i o de  Apodaca, N u evo León, ya que 
se ajusta a lo  d i spuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley Gene ral de l  Equi l ibr io Ecológico y la 
P rotecc ión  al Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ibr io 
Eco l óg ico y la Protección  a l  Ambiente en mater ia de  Eva l uación de l  Impacto Ambiental ; a l regularse, en 
l a  NOM-00S-ASEA-2016, D i seño ,  construcc ión ,  operación  y mantenim iento de Estaci ones de  Servi c io 
para a lmacenamiento y expend io de d iésel y gaso l i nas; las emisiones, las descargas, e l  aprovecham iento 
de recursos natural e s  y, en general , todos los impactos amb ientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a l o s  aspectos ambiental es correspondientes a l a  
operación y manten imiento de una estación de servicio en  zona carretera, conforme a lo  descrito en los  
Considerandos IV a l  XV de la presente reso lución . 

SEGUNDO. - E l Proyecto se desarro l lará de  acuerdo con lo  especificado en  el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en l a operación y manten im iento. A l  término de  l a  vida útil 
del Proyecto, el Regu lado deberá real izar el desmantelamiento de toda la i nfraestructu ra que se 
encuentre p resente en el pol ígono del Proyecto, así como la demol ición de  las construcciones existentes, 
dejando el p red io, l ibre de res iduos de todo tipo y regresando en  la  med ida de  lo pos ib le a las cond iciones  
in ic ia les en las que se encontraba el sit io .  

Para tal  efecto el Regu lado debe rá presentar ante esta AGENCIA,  un  p rograma de  abandono de l  s it io 
para su val i dac ión respectiva y una vez avalado,  deberá not ificar que dará i n i cio  a las act iv idades 
cor respond ientes a d i cho p rograma para que la  D i rección Genera l  de Supervi s ión ,  I n spección y Vigi l ancia 
Comercial verifique su cumpl im iento ,  d eb iendo p resentar el i nforme fi nal de abandono y rehab i l itac ión 
de l  s it i o .  

TERCERO. - En  caso de modificaciones a l  Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábi les de  
antic ipación a la  ejecución  de  las mismas, p resentar la  información suficiente y deta l lada que permita a 
esta autoridad, eval uar si los pretendidos cambios cumplen con las especifi caciones de l a NOM-00S
ASEA-20 1 6 , Diseño, construcci ón ,  ope raci ón  y manten im iento de Estaciones de  Servi c io para 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del  Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar d e  manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado d e  contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecc

i

ón al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de junio de 
2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO. - Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal , por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Edgardo T éllez 
Olvera, en su carácter de Representante Legal de la empresa PETROMAX, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Edgardo Téllez Olvera, Representante Legal de la 
empresa PETROMAX, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 16  7 BIS de la LGEEP A. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vfa electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D
irector Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 

Mtro. José Luis Ganzález González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecci ón y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.-Director General de Supervisi ón, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.-Seguimiento. 
Expediente: l 9NL2018X007 l 
Bitácora: 09/IPA0076/06/18 
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